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CONSTANCIA: Manizales, febrero 9 de 2023. La dejo en el sentido que la 

apoderada de la demandante presentó memorial, en el que solicitó 

oficiar a la EPS SALUD TOTAL, con el fin de que aporte los datos de 

ubicación del demandado. 

El despacho nuevamente realizó la consulta en el ADRES, advirtiendo que 

el accionado se encuentra registrado en la EPS mencionada, en estado 

retirado. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 182 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, nueve de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el presente 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por las menores EMILY 

y KAROL VIVIANA TORRES MORENO, representadas por BLANCA LILIA 

MORENO, a través de estudiante y practicante adscrita al Consultorio 

Jurídico y Centro de Conciliación de la Universidad de Manizales, en 

contra de JOSÉ GERMÁN TORRES PINEDA, se accede a lo solicitado, 

disponiendo oficiar a la EPS SALUD TOTAL , para que  suministre los datos de 

ubicación del demandado TORRES PINEDA (dirección, teléfono y correo 

electrónico). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 

MBG 
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